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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Declarativo Luz Jennifer Ortiz castro y Carlos Hernando Ortiz Castro vs. Consuelo 
Olarte Zárate y Zárate Olarte Asociados Limitada. Radicación No. 2021-00299-00. 

 
Dado que los demandantes no dirigieron la acción en contra de los herederos inciertos e  
indeterminados del causante Hernando Ortiz Parra, tal y como lo exige el artículo 87 del 
Código General del Proceso y que no aportaron el certificado de libertad y tradición de la 
camioneta de placas KHT-119, en donde conste la titularidad de la demandada Zárate Olarte 
Asociados Limitada como propietaria del automotor, con fundamento en lo dispuesto en los 
numerales 1º, 2º del artículo 90 del estatuto procesal en cita, SE DECLARA INADMISIBLE LA 
DEMANDA para que los demandantes, en los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
decisión, subsanen las falencias advertidas, prestando, además, la caución equivalente al 20% 
del valor de las pretensiones establecidas, a fin de proceder a resolver lo atinente al decreto de 
las medidas cautelares, o agotando el requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial, 
so pena de rechazo. 
 
Por secretaría, contrólese el término respectivo y vencido ingrese nuevamente el expediente al 
despacho.  
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